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La libertad de las iglesias en América

La situación eclesiástica en los Estados Unidos, ha 
dado lugar á numerosas inexactitudes de las que no se 
halla exento ni aun el mismo informe de M. Briand. Un 
prelado americano muy querido, Mgr. Jhon Ireland, de 
Saint Paul, refuta esas inexactitudes en una carta dirigida 
al Correspondant que completa el artículo de M. Félix 
Clein, titulado La separación en los listados Unidos.

Entre otros errores, señala el que considera como una 
herencia del pasado la libertad de que gozan las iglesias y 
la tolerancia legislativa respecto á todos los cultos. La 
historia prueba, por el contrario, que otras veces, en este 
país de ámplia libertad, la intolerancia era terrible.

Hasta la guerra de la Independencia, los anglicanos en 
el Sud, los puritanos en el Norte, tiranizaban á los que 
no pensaban como ellos, negándoles hasta la cualidad de 
ciudadanos. En Virginia, por ejemplo, el blasfemo contra 
la iglesia anglicana, podía ser condenado á la pena de 
muerte, y el que no fuese cristiano, reducido á la esclavi. 
tud. La colonia de Nueva York proscribía por su ley de 
1701 los sacerdotes católicos, y hasta 1703 negó la natu­
ralización á los hugonetes franceses.

Pe m y sus kuáqueros, conocidos por su tolerancia, 
rehúsan, sin embargo, todo derecho electoral á el que 
no crea en la divinidad de Cristo.

La guerra de la Independencia moditicó estos senti­
mientos. Los católicos habían cumplido con su deber en 
los campos de batalla; uno de ellos firmó la declaración 
de la Independencia, y cuando estuvo preparado la consti­
tución federal, la libertad de conciencia fue inscrita en pri­
mera línea entre las libertades americanas. «El Congreso 
no podrá estatuir ninguna ley relativa al establecimiento 
de una religión ó prohibiendo el libre ejercicio de alguna 
de ellas.» (Artículo adicional de 1889). Además, el artícu­
lo 6 párrafo 3.° decreta, que ningún juramento declarati. 
vo de creencias podrá ser jamás exigido como condición 
para desempeñar un oficio ó un cargo público en el terri­
torio de los Estados Unidos.

Estudiando estos datos un redactor de la Tribuna de 
Genova, recuerda que, á pesar de las constituciones par­
ticulares de los Estados, guardábanse en los juramentos 
exigidos para las funciones públicas, fórmulas que excluían 
á los católicos. Esto sucedió en el Estado de Nueva York 
hasta 1806; en la Georgia y en las dos Carolinas hasta 
1836; en la Nueva Jersey hasta 1844 y en New-Hamsphi- 
re hasta 1876.

Durante largo tiempo los Estados levantaron impues­
tos para el sostenimiento de los cultos. Hasta que en 1833 
el Estado de Masachusets votó un artículo que estableció 
la libertad de cultos y consumó la separación.

Léase á Félix Klein y á Mhr. Jhon Ireland, y se verá 
que el sistema de contribución voluntaria existe en todos 
los Estados; nadie reclama una subvención oficial y nadie, 
por otra parte, pide una legislación de defensa láica.

En derecho americano, una sociedad religiosa es una 
asociación voluntaria de individuos ó de familias unidas 
para tener en común un lugar destinado al culto y procu­
rarse un ministro que les enseñe las doctrinas y deberes 
religiosos, y que les administre los variados ritos del cul­
to. Es una entidad civil y privada, regidas por leyes aná­
logas á las que rigen .nuestras asociaciones. Los poderes

públicos les piden únicamente que no contravengan las 
leyes generales del país.

No hay ni autorización administrativa que socilitar, ni 
declaración previa que obtener, estas sociedades c u l t u e - 

L L E S  como las llama la ley francesa, no tienen necesidad 
ni aun de reclamar su personalidad civil. Puede poseer 
bienes sin ella.

No obstante, la mayor parte de las sociedades religio­
sas de alguna importancia, piden lo que se llama su incor­
poración, y son administradas por trustt, cuyas funciones 
y caracteres recuerdan las de los fabricantes que les re­
presentan, bajo el punto de vista temporal.

Las leyes conceden á estas asociaciones reconocidas, 
ciertos privilegios. En el distrito federal de Colombia, 
donde se hallaWashigton, por ejemplo, los legados hechos 
á una Asociación con fin religioso están exentos de tribu­
tos. Además, las iglesias como inmuebles, se hallan libres 
en todas partes de impuestos. La única precaución adop­
tada por el estado de Nueva York contra el desenvolvi­
miento de la riqueza eclesiástica, es limitar á un millón 
200 francos el máximum del caudal de las asociaciones 
religiosas ó de otras cualesquiera.

En suma, civilmente, estas iglesias son tratadas de 
igual manera que cualesquiera otros grupos de ciudadanos 
organizados para el bien público. Lejos de serles hostil, el 
Estado les es inteligentemente favorable. En las manifes­
taciones públicas tienen siempre su parte, y nadie se ad­
mira de ver al primer magistrado americano hacer públi­
camente actos de fé, y manifestar sus sentimientos religio­
sos. El Estado no subvenciona ningún culto, pero no es 
ateo. Sería muy conveniente que los socialistas franceses 
no confundieran el ideal político de gobierno del pueblo 
americano, con las fórmulas de algunos de ellos, cuyas uto­
pias materialistas hacen sonreir álos mismos, que saben 
lo que existe en el fondo de todo dogma.

Hay en las rectificaciones de los publicistas varias in­
dicaciones, que podrían edificar á nuestros/flcedom de se­
paraciones.

D r . H en r i  F i s c h e r .

De la Ra'ue Diplomatique).

DERECHO INTERNACIONAL

La Tutela  de m enores

El ministerio de Estado ha publicado en la Gaceta de 15 
de Mayo el convenio internacional para reglamentar la tu­
tela de menores, que se firmó en La Haya el 12 de Junio de 
1902, habiéndose depositado las ratificaciones, en el mi­
nisterio de Negocios Extranjeros délos Países Bajos, el 
30 de Junio de 1904.

He aquí los principales artículos de dicho convenio:
«Articulo I ."  La tutela de un menor se reglamenta por 

la ley de su Nación.
Art. 2.° Si la ley de su Nación no organiza la tutela 

en el país del menor para el caso en que éste tuviese su 
residencia habitual en el extranjero, el agente diplomáti­
ca ó consular, autorizado por el Estado de donde proce­
de el menor, podrá proveer á ello conforme á la ley de 
este Estado, si el Estado de la residencia habitual del 
menor no se opone á ello.

Art. 3.° Sin embargo, la tutela del menor que tenga 
su residencia habitual en el extranjero, se establece y se
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ejerce conforme á la ley del lugar, si no está ó no puede 
•ser constituida conforme á las disposiciones del art. i . ” ó 
-del art. 2.°

Art. 4.” La existencia de la tutela, establecida con­
forme á la disposición del artículs 3.", no impide consti­
tuir una nueva tutela por aplicación del art. i.** ó del ar- tificaciones. Este plazo empezará á contarse desde dicha

sesenta días, á contar desde el día del depósito de las ra­
tificaciones ó de la fecha de la notificación de las adhe­
siones.

Art. 13. La duración del presente convenio será de 
cinco años, á contar desde la fecha del depósito de las ra-

tículo 2.°
Se dará parte de este hecho lo antes posible al Gobier­

no de la Nación en que la tutela fué primeramente orga- 
nizada.

Este Gobierno informará de ello, bien sea á la autori­
dad que hubiese instituido la tutela ó bien, si tal autoridad 
no existe, al tutor mismo.

La legislación del Estadq en que la antigua tutela hu­
biese sido organizada decide en qué momento cesa dicha 
tutela en el caso previsto por el presente artículo.

Art. 5.“ En todos los casos la tutela empieza y ter­
mina en las épocas y por las causas determinadas por la 
ley nacional del menor.

Art. 6.® la administración tutelar se extiende á la per­
sona y al conjunto de bienes del menor, cualquiera que 
fuere el lugar de su situación.

Esta regla puede tener excepción cuando se trate de 
inmuebles colocados, por ley de su situación, bajo un ré­
gimen especial territorial.

Art. 7." Mientras tanto que se organiza la tutela, así

fecha hasta para los Estados que hayan hecho el depósito 
después de esta fecha, ó que se hayan adherido más 
tarde.

El convenio se renovará tácitamente de cinco en cinco 
años, á menos que haya sido denunciado.

La denuncia debérá ser notificada al Gobierno de los 
Países Hajos, por lo menos seis meses antes del término 
del plazo señalado en las precedentes líneas, el cual dará 
conocimiento de ello á todos los demás Estados con­
tratantes.»

EN U  ACADEMI A DE C I E NC I AS  M O R A L E S  Y  P O L I T I C A S

Recepción del Sr. Sanche:: Román.

Tarde, por sus méritos indiscutibles, pero no con daño.
llegó el Sr. Sánchez Román á la Academia de Ciencias 
Morales.

No ha ido á ella por su posición política, sino por su 
sabiduría y su perseverancia en el estudio de una materia 

como en todos los casos de urgencia, podrán tomar las tan delicada y difícil como es nuestro derecho civil. 
autoridades locales las medidas necesarias para la protec- No existe indiscutiblemente, en España, un juriscon-
ción de la persona y de los intereses de un menor extran- sulto que pueda ponerse al lado del ilustre Catedrático de
jero.

Art. 8.® Las autoridades de un Estado en cuyo terri­
torio se encuentre un menor extranjero, del cual importe 
establecer la tutela, informarán de esta situación, apenas 
les sea conocida, á las autoridades del Estado al cual per­
tenezca el menor.

Las autoridades así informadas darán conocimiento, lo 
más pronto posible, á las autoridades que hayan dado el 
aviso, de si la tutela ha sido ó será establecida.

Art. 9.® El presente convenio no se aplica más que á 
la tutela de los menores oriundos de uno de esos Estados 
contratantes, que tengan su residencia habitual en el terri­
torio de cualesquiera de ellos.

Sin embargo, los artículos 7." y 8.® del presente con­
venio se aplican á todos los menores oriundos de las Na­
ciones contratantes.

Art. 10. El presente convenio, que sólo se aplica á los 
territorios europeos de los Estados contratantes, se rati­
ficará, y las ratificaciones se depositarán en La Haya en 
cuanto la mayoría de las altas partes contratantes estén 
en disposición de hacerlo.

De este depósito se extenderá un acta, de la cual se re­
mitirá por la vía diplomática, copia conforme y certifica­
do á cada uno de los Estados contratantes.

Art. I I .  A los Estados no convenidos que fueron re- 

presentados en la tercera conferencia de Derecho interna­
cional privado, se les,admite adherirse pura y simplemen- 
ta al presente convenio.

El Estado que desee adherirse notificará, lo más tarde 
el 31 de Diciembre de 1904, su intención por un acta que 
será depositada en los archivos del Gobierno de los Países 
Bajos. Este remitirá, por la vía diplomática, copia confor­
me y certificada á cada uno de los Estados contratantes.

Art. 12. El presente convenio se pondrá en vigor á los

la Universidad Central Sr. Sánchez Román, cuya obra so­
bre instituciones de derecho civil, es la mejor, por no de­
cir la única de su género, en nuestra moderna literatura 
jurídica.

Prueba de cuanto decimos es el monumental trabajo 
— no discurso— , que leyó el 22 del actual en la citada 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, y del cual con 
el detenimiento que merece hablaremos en el próximo 
número.

Contestóle el Sr. Azcárate, otra gloria de la política y 
la cátedra Española, y  su respuesta, si no por su exten­
sión, por su alteza de miras y su profundo sentido jurí­
dico, fué digna de la labor del recipiendario.

A uno y otro aplaudió con entusiasmo la distinguidí­
sima concurrencia, y á esos aplausos, une los suyos sin­
ceros el que no ha mucho tiempo aún, honróse siendo 
discípulo de ambos.

J. R.-C.

LA EXPANSIÓN ALEMANA

Hace algunos años nos decían las Revistas y periódicos 
extranjeros que el mundo pertenecería pronto á la raza 
anglo-sajona, cuyo desenvolvimiento es incesante.

Hoy atrae la atención la expansión alemana. Una nue­
va prueba de ella la encontramos en las siguientes cifras:

Durante el congreso general de editores alemanes que 
acaba de celebrarse en Berlín, se ha podido comprobar 
que la producción bibliográfica en Alemania, Inglaterra y 
Francia estuvo representada, en 1904, por 120.000 libros 
y 60.000 publicaciones periódicas.

ICn esa cifra corresponde á Alemania un 77 por 100, á 
Inglaterra el 14 y á Francia el 10.
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Si la juventud es siempre una fuerza atractiva, cuando 
á la juventud va unida la alegría, la bondad, el valor y el 

talento, esta fuerza de atracción se centuplica.
Así sucede á nuestro joven monarca; no hay manera 

de resistirse á la expresión de ardorso entusiasmo, á la 
viva simpatía que brilla en su semblante, y  sus mismos 
enemigos, testimonio los periódicos antidinásticos, hacen 
justicia á su temperamento y su carácter, consignando sus 
rasgos llenos de ingeniudad y de nobleza.

Si como es de suponer y de desear, la Providencia

guarda su vida, D. Alfonso XIII ha de proporcionar á ES' 
paña días muy venturosos y seguramente restaurará su ex- 

plendor pasado.
A ello le brinda propicia ocasión, la posibilidad de un 

enlace, que acabe para siempre con la tradicción de odio y 
desconfianza que nos apartó de un poderoso Imperio.

Dios lo quiera, y brillen al fin para la patria horas de 
sol que disipen para siempre las negruras de pasadas des­
gracias é irreperables derrotas, haciéndonos figurar digna­
mente en el concierto de las grandes potencias europeas.
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I P i M U H C i l  w m

A u stria  é EtaHa.

Por un momento ha existido en l'mropa el temor de 
que entre Italia y Austria surf îeran complicaciones que 
pudieran poner en pelif r̂o la paz europea, á consecuencia 
del irredcnihmo, cáncer que corroe el imperio austríaco y 
que tiene siempre en pelij r̂o su integridad territorial.

El exaltado patriotismo italiano de una parte; de otra, 
la pasión política que todo lo convierte en arma propicia 
para satisfacer ios intereses de bandería,..y, sobre todo, las 
tenebrosas maquinaciones d;; una diplomacia maquiavéli­
ca, empeñada en romper la unidad de \'d.ír¡plicc, habían crea­
do entre Italia y Austria una atmósfera de desconilanza y 
de animadversión qu.í verdaderamente era peligrosa para 
las buenas relaciones entre ambas potencias.

A que fuesen cada ve  ̂ más tirantes contrilniía tam­
bién la exacerbación de la cuestión balcánica, coincidente 
con el aumento de guarniciones de italianos y austríacos 
en las fronteras respecnvas. ‘

Se había, en suma, llegado á un extremo, que los.más 
optimistas abrigaban temores de un rompimiento diplo­
mático, precursor quizás de otro de más graves conse­
cuencias, no 3’a sólo para amibas naciones, sino para todo 
el continente.

Para desvanecer tal vez estas impresiones,- tal vez para 
extirpar los orígenes de ellas,-que punto es éste aún no di­
lucidado, fué para lo que los ministros de Negocios extran­
jeros de Italia y Austria, Tittoni y Goluchowski, en unión 
de los respectivos embajadores, se avistaron el 28 del pa­
sado mes en Venecia, celebrando la conferencia que lleva 
el nombre de la poética reina del Adriático, \' que aunque 
se la quiera quitar importancia la ha revestido grandí­
sima.

¿Qué se trató en ella? Repetimos que á punto fijo no 
puede saberse; que no cabe afirmar en concreto los extre­
mos que se discutieron; pero en líneas generales sí puede 
aventurarse una síntesis de los acuerdos que se adop­
taron, y que son poco más ó menos los que siguen.

Desde luego, los representantes d.* Italia dec.’araron el 
firme propósito de su nación, de respetar el orde.i de cosas 
establecidas y no alentar á los irredintisi.is en la campaña 
de desmembración del imperio Austro-húngaro.

Por su parte, los delegados del Re\’ Francisco José 
manifestaron su deseo de mantener la misma cordialidad 
en las relaciones-que hasta la fecha venían teniendo ambas 
potencias.

Y sentadas estas bases, Italianos y Austríacos estu­
vieron de acuerdo en estimar la campaña sostenida contra 
esta cordialidad como producto de las maquinaciones de 
la Diplomacia franco-inglesa, interesada en quebrantar la 
tríplice con el objeto exclusivo de extremar las fuerzas de 
Alemania que por diversos conceptos es un rival temible 
para Francia é Inglaterra.

Por último, y como consecuencia de estas manife.sta- 
ciones, ambas partes convinieron en la necesidad de no 
prestar.se á tan burdo juego, mantener vigorosamente el ac­
tual estado de cosas y estrechar en lo posible las relaciones 
de amistad con su común aliado el imperio germánico.

Como se vé, la entrevista á que se trat') por los intere­
sados en desvirtuarla, de dar el carácter, de un acto de pura 
cortesía, ha tenido gran transcendencia, y b i quebrado el

juego de los alarmistas que por un motivo ó por otro te­
nían empeño en mantener un estado de penosa incerti­
dumbre.

V no ha sido bastante á secundar sus propósitos el 
hecho de que las grandes maniobras Austríacas se cele­
bren este año en el Tirol .Austríaco que es de nacionalidad 
Italiana.

Para evitar interpretaciones dudosas y mal intencio­
nadas, el Emperador Francisco José ha invitado al Rey 
Víctor Manuel para que envíe un príncipe de la casa real 
á presenciarlas.

Así pues, por ahora, los enemigos de la tríplice y los 
irrcden'í '̂.- ,̂ habrán de perder la esperanza 'de conseguir 
sus naturales aspiraciones.

M arina de guerra Italiana
A pesar de la.s predicaciones que en favor de la paz se 

oyen en toda TAiropa, los armamentos guerrero.  ̂ siguen 
á la orden del día sin duda por aquello de si vis pacem para 
bcV.u'in.

Italia que cada vez aumenta más su poderío y su gran­
deza, no quiere quedarse atrás en el terreno’ de las arma.s, 
y el Almirante Mirabeüo, su ministro de Mariña, ha pre­
sentado un proyecto de aumento de esuiadra que duplicará 
su poder marítimo á-la terminación del ejercicio económi­
co de 1908-1909.

Consistirá el anunciado aumento en la construcción 
de cuatro gi-andesacorazadósde igual.tipo, que se llamarán 
I ’ittorio Eiimanuele III, Regina Elena, Roma y Xdpoli; cua­
tro cruceros acorazados del tipo del J îorgiv; un acorazado 
para colocar minas; 42 torpederos, 27 contra-torpederos y 
12 submarinos.

El sacrificio que se impone al erario es grande, pues el 
coste de lás nuevas construcciones asciende á 132 rhillones 
de liras: pero mediante él, Italia con acorazados tan for­
midables como el Regina Marghcrita y el Benedito Bron, 
cruceros tan excelentes como el Varesse, el'GciribahU, el 
Francisco Ferrucio, ^ISaint Bon, el Hnmamiele y Filiberto, el 
A gordal, el Coatit, y barcos en fin,, como el Sicilia, el Sar- 
degña y el Re-Umberto, aunque al̂ po anticuados magnífi­
cos, podrá codearse con las primeras poteJÍcias marítimas 
del mundo.

ITombramicnto acertado
Rindiendo culto al mérito y prescindiendo de influen­

cias compaIrazgos, el gabinete de S. M. ha nombrado 
gobernador de los territorios españoles de Guinea, con 
la categoría de Jel'e superior de administración, at señor 
D. José Gómez de la Serna y Cien^uegos.

El'Sr. Góméz de la Serna, que como administrador de 
Hacienda de Fernando Poo,había demostrado envidiables 
cualidades de inteligencia y rectitud, quedó, al embarcar 
para España el anterior (lobernador general Sr. Ibarra, 
interinamente desempeñando este cargo.

Las pruebas dalas en él de los profundos conocimien­
tos de las necesidades de la colonia, han sido tales, que el 
Ministro de Estado ha creído conveniente á los patrios 
intereses, nombrarle gobernador en propiedad.

Le felicitamos y nos felicitarnos, de que alguna vez, el 
mérito y la justicia .se impongan, sobre todo en cosas que 
tan hondamente afectan á la grandeza y la prosperidad de 
Espáña.
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MR. LOUBET
P r e s id e n t e  de la  R e p ú b lic a  f r a n c e s a

Descubrámonos con respeto ante este ^ran hombre, patriotismo ha sabido sacar á Francia del peligroso aisla- 
que secundado por gobernantes llenos de inteligencia y miento en que se hallaba, entablando relaciones de amis-
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tad y 'dUa.nxa., con patencias que hasta hoy fueron adver­
sarias irreconciliables ó enemigas encubiertas de la Re­
pública.

Cuando llegue la hora de que la historia haga justicia 
á sus elegidos, el nombre de Loubet hgurará con letras de 
oro en sus anales, como uno de los estadistas que más han 
trabajado por el progreso y la justicia de la humanidad.

Siempre tuvo y mereció nuestras más vivas simpatías, 
pero hoy que ejerce la hospitalidad con la nación espa­
ñola personificada en D. Alfonso XIII, debemos tributar 
público homenaje á sus merecimientos y sus virtudes, y 
hacer votos porque llegue al fin de su período presidencial 
con igual gloria y el mismo acierto que le acompañaron 
hasta ahora.
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3|o t a s  d ip lom áticas
El día 13 se veriñcó un gran concierto en la embajada 

de Austria-Hungría concurriendo á él lo más selecto de la 
sociedad madrileña.

La ilustre condesa de Welsersheimb hizo los honores 
de la casa con la cortesía en ella proverbial, quedando en­
cantados cuantos tuvieron el gusto de asistir á la memora­
ble sesión.

fC?»
El caballero Van-der-Elst, jefe del gabinete de Nego­

cios extranjeros de Hélgica, ha sido nombrado secretario 
general del departamento de Negocios extranjeros, en sus­
titución del barón de Lambermont fallecido.

íÓ!'
líl Dr. Pinilla ha sido nombrado ministro de Eolivia 

en Santiago de Chile; I). Salvador Enríquez, cónsul gene­
ral de Bolivia en Santo Domingo, ha sido autorizado á 
aceptar/iro tempore las funciones diplomáticas.

El general Urive ha sido nombrado ministro plenipo­
tenciario de la república del Ecuador, en Berlín.

101
Mr. Busell, ministro de los Estados Unidos en J-Jogotá, 

ha sido designado para el mismo cargo en Caracas en sus­
titución de Mr. Bowen; Mr. Banet, ministro de los Esta­
dos Unidos en Panamá, para el mismo puesto en Bogotá.

Mr. Barrantes, agregado á la embajada de Francia en 
Londres, ha sido nombrado secretario de la legación de 
Francia en Tokio; Mr. Bruwaert, anteriormente ministro de 
Francia en la Habana, en Montevideo; Mr. Paul Lefairre, 
asimismo designado para ministro de la República en Bo­
gotá, pero de cuyo cargo no tomó posesión, en la Habana; 
Mr. J. Sohuart, anteriormente ministro en Cetigne, para 
igual cargo en Bogotá; Mr. A. Botot-Descolitures, anti­
guo cónsul de primera clase, encargado de la legación de la 
república francesa en Bogotá, ha sido nombrado cónsul 
general y encargado en esta cualidad de dirigir la agencia 
diplomática y consulado general de Francia en Quito, en 
sustitución de Mr. Mercier, ministro plenipotenciario de­
signado para otro puesto.

fó*
El Diario Oficial de la vecina república ha publicado un 

decreto nombrando, en virtud de concurso, agregados á la 
carrera diplomática á MM. Sabatier, Cossón, Cambín, y 
elevando á cónsules á MM.Feit, Wilden, Knight, Barge- 
tín y Bistelhuter.

El Sr. ütto Rimbek, cónsul general de la República de 
Honduras, en Méjico, ha sido nombrado encargado de 
negocios en esta ciudad.

{■ Ó'í
Los Sres. Rubén Darío y Vargas Vila, han sido nom­

brados, respectivamente, primero y segundo secretarios de 
la legación de Nicaragua, en París.

ÍO»
El barón Jerike Van Herwijnen, ministro de los Países 

Bajos, en Londres, ha sido nombrado con la misma cate­
goría en Viena.

Fll actual consejero de Estado ruso, Techarikoff, Cham­
belán, miembro del Consejo de Ministros, ha sido nombra­
do enviado extraordinario y ministro plenipotenciario cerca 
de la corte de S. M, la Reina de los Países Bajos, conser­
vando su dignidad de Chambelán.

lói
Ha regresado á París, de Madrid, el Vizconde de Cor- 

nelier Lucimiere, agregado militar de la Embajada de 
Francia, en esta Corte.

to-
El día 15 del mes actual presentó oñcialmente sus 

credenciales al Rey Eduardo \TI nuestro embajador en 
Londres, Sr. Polo de Bernabé.

Hasta ahora esta ceremonia no ofrecía nada de par­
ticular. Se efectuaba familiarmente, sin aparato externo.

Pero como la próxima llegada de D. Alfonso da al 
suceso mayor importancia que la acostumbrada, el Rey 
Eduardo ha querido que el acto se realice con toda la so­
lemnidad que alcanza en líspaña.

El Sr. Polo di Bernabé fué á Buckíngham-Palace con 
todo el personal de la embajada en los coches de Palacio, 
y acompañado por la Escolta Real, recibiéndole la guar­
dia de Palacio con los mismos honores con que ha de 
recibir a nuestro soberano.

Este precedente hará que en lo sucesivo todos los 
embajadores extranjeros sean recibidos de la misma ma. 
ñera el día de la presentación de credenciales.

l'O;
La ciudad de Capua, patria del barón Renzis di iMon- 

tanaro, el distingido diplomático que representó á Italia 
en Madrid, donde dejó gratos recuerdos, se dispone á hon­
rar á su hijo ilustre.

vSc ha constituido un comité que gestiona la construc­
ción de una estátua, y que entregará al barón un álbum 
que contenga el cariñoso recuerdo de los amigos y admi­
radores del que ha honrado á su patria como soldado, 
literato y diplomático.

101
Se encuentra en Madrid, en uso de licencia, el minis­

tro plenipotenciario de España, en Méjico, señor marqués 
de Prat de Nantouillet.

10:
En breve marcharán á Berlín el ministro de Méjico 

cerca de aquella corte, D. Francisco A. de Icaza, y  su 
bella esposa.

tO I'
El 14 de los corrientes salió de Madrid el Sr. Dmitri 

Schevitch, que durante algunos años ha representado en 
Madrid, con el carácter de embajador, ál Imperio mos­
covita.

El Sr. Schevitch, que supo conquistarse en la alta 
sociedad madrileña grandes simpatías, ha sido agraciado 
por S. M., antes de su partida, con el collar de Carlos III.

El 15 de Mayo presentó á S . M. el Rey sus creden­
ciales, como enviado extraordinario de los Estados Uni­
dos, Mr. Miller Collier.

El acto se verificó con la solemnidad de costumbre.

Se considera un hecho la mediación de los Estados 
Unidos para suspender las hostilidades entre el Imperio 
moscovita y el Sol Naciente.
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SILVKLA
Para conocer bien á una persona, el mejor medio es cualquiera, conócelo indudablemente el que le contem— 

no tratarla. Esto, que dicho escuetamente resulta para- pía desde una altura.
d6j:jico, se explica sin cmbarf^o con toda facilidad. El primero ve lo minucioso, lo intimo por decirlo

Mejor que el que se halla áflor de tierra en un lugar así, del paraje; lo conoce datallada, minúsculamente. El
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segundo, lo abarca en su totalidad, ve las líneas generales, 
percibe las grandes masas. El de abajo halla su hori­
zonte limitado por toda clase de obstáculos; e’ de arriba 
a b a r c a  la inmensidad del espacio. El que está cerca no 
se dá cuenta más que de las cosas pequeñas, el que está 
lejos sólo ve las grandes.

He aquí porqué para juzgar á un hombre político, á un 
artista insigne á un caudillo victorioso, será siempre más 
apto el que quizás no estrechó jamás su mano aprecián­
dole por sus obras, que elqueconvivióíntimamente con él;' 
he aquí porqué la historia no hace justicia á los grandes 
hombres hasta que el tiempo borra lo secundario, lo acci­
dental, y en sus obscuros horizontes destácase con la 
majestad y el brillo del sol naciente, lo inmutable y lo im­
perecedero de su obra.

Yo me hallo en excelentes condiciones para hablar del 
vSr. Silvela; jamás crucé mi palabra con él; nunca se cam­
bió entre ambos unaleveinclinaciónde cabeza, deesas tan 
frecuentes en la vida social; no he recibido de él ningún 
agravio; más aún; ni siquiera tengo que reprocharle un 
favor.

En cambio, seguí paso á paso su vida pública, desde 
que comencé á darme cuenta de las cosas, desde que mi 
inteligencia y mi corazón se interesaron en la tragicomedia

déla política española. Y  he de confesar noblemente que 
la juzgué y la juzgo digna de aplauso y de imitación.

No aparece en ella jamás la sombra de la inmoralidad, 
esa mancha indeleble que ensombrece todos los méritos; 
nunca alrededor de su nombre acumuló la maledicencia 
las nubes que obscurecieron la reputación de otros políti­
cos: la palabra ncf̂ ocio, no se asoció ni una sola vez, á 
la gestión de I). Francisco Silvela al frente de los asuntos 
públicos.

Fué á lá política por convicción; por amor á la patria, 
por juzgar que podía y debia hacer cuanto á su alcance 
estuviera para elevarla á la altura de su gloria pasada, y 
ponerla en condiciones de alcanzar un brillante porvenir; 
no por ambiciones bastardas, ni por amor al poder, que 
repetidas veces mostró despreciar.

F>1 choque de sus indeaics con las impurezas de la rea­
lidad, la decepción que en todo espíritu noble produce la 
lucha desleal de encrucijadas, el convencimiento de que, 
después de miles de años, era hoy tan difícil como en 
tiempo de Diógenes hallar un hombre, determinaron acaso 
el especial temperamento de su espíritu que le ha seguido 
hasta la tumba.

Enemigo de la violencia— quizás porque es opuesta á 
la serenidad, que debe ser cualidad característica de la
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belleza— , no se revolvió airadamente contra una sociedad 
que ju;?gaba, y no sin falta de raz )n, inferior á sus méri­
tos, sino envolvióla en un desprecio compasivo, traducido 
en una sutil ironía.

De aquí su oratoria peculiarísima,-sin antecedentes y, 
probablemente sin continuadores, en la que no había ni 
fogosidad, ni vehemencia, ni oropeles rtítóricos, ni ade­
manes tribunicios; pero que, en cambio, estaba henchida 
de lógica, de sinceridad y, sobre todo, de intención.

No habiéndole oído, parecería increíble que hombre de 
tan reposado verbo, pudiera combatir, y aún vencer á 
oradores de los bríos de Salmerón, Martos, Cánovas, Cas- 
telar y otros muchos.

Sin embargo, así era, y, en inlinitas ocasiones, estos 
colosos de la tribuna, desconcertados, acosados y acorra­
lados por Silvela, habíanle tenido que rendir sus armas, á 
pesar de su elocuencia, su ímpetu y su fogosidad.

En posesión de la verdad, ó en- la creencia de que la 
poseyera, Silvela era invencible. Cuando en sus discursos 
flaqueaba, y sus amigos y sus adversarios decían: «Don 
Francisco ha estado hoy muy flojo«, podía asegurarse que 
D. Francisco estaba convencido de que dei’endía una mala 
causa, y que s<)lo permanecía en su puesto, porque juz­
gaba una deshonra desertar.

Enemigo de la farsa, despreciaba esa oratoria que 
equipara el tribuno al histrión y no se prcpnr.ih.1 jamás en 
el sentido que á esta frase se dá por algunos.

Es decir, no escribía-el discurso, ni lo aprendía; : o 
ensayaba gestos ni actitudes para luego recitar su trabajo.

Estudiado el fondo del asunto, si lo merecía, la forma 
era lo de menos; ya acudiría á su tiempo la palabra fácil, 
fluida, correcta, sin artiñeio, ni ai'eites.

Foresto se comprende que cemo letrado fuese insupe­
rable y no hubiese quizás otro que se le igualara en el foro.

La oratoria jurídica, enemiga de vanas pompas y dis­
quisiciones inútiles, encajaba perfectamente en sus cuali­
dades y sus informes breves, clarísimos, llenos de doctri­
na y á la vez de amenidad, son modelos que quedarán 
para las futuras generaciones.

Como hablaba, escribía; con sencillez, con naturalidad, 
con donosura y la escasa labor de este género que ha 
legado,' da motivos para lamentar que no se dedicara á las 
letras, pues hubiera sido indiscutiblemente un notable 
crítico y un gran satírico.

Trabajador incansable, no tuvo en su vida un instante 
de reposo;-y le fa lt) siempre tiempo para repartirlo entre 
las múltiples ocupaciones que requerían su atención.

Merced á este esfuerzo, llegó á las altas cimas que 
otros escalaron por muy diversas sendas, pero aunque el 
destino coronó su perseverancia, un sedimento de amargu­
ra y escepticismo, producido por las miserias de la vida, 
quedó siempre en el fondo de su espíritu, haciéndole 
mirar con compasivo desden las pretendidas grandezas 
y las supuestas vírtnics humanas.

Y  esta humildad, este despego á la farándula social, 
conservólos hasta su última hora. Ni lujoso ataiid, ni co­
che altisonante, ni pomposas coronas, que durarán me­
nos que el recuerdo que de él conservarán muchos de los 
amigos que pudieran dedicárselas. Pidvis eres ei in pulvis
rcvcrtcns.

Como vivió, ha muerto; sereno, tranquilo, dueño de sí; 
y casi en sus últimos instantes, á pesar de las angustias 
que padecía, aún tuvo su temperamento satírico una frase 
irónica para los médicos que estal>an á su cabecera.
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EXTKUIOEDK LA CASA DHL SR. SILVELA

Fué un entendimiento poderoso, un corazón noble, un hombre honrado!.... Lloremos su muerte é imitemos 
Ain espíritu recto, un amante de la justicia y de la bellezaj su vida.
■ un poeta que hizo su ideal de la política. Fué, sobre todo, J o s é  R U IZ -C ü NEJO
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t í o  de coste. Los inspectores dcI trabajo quedan autoriza­
dos para exigir cuidadosamente el cumplimiento de las 
condiciones indicadas. Para que los eco.iomatos á que se 
refieren las disposiciones anteriores puedan funcionar, se­
rá preciso la autorización de la Junta local de Reformas 
sociales.

Art. 14. El patrono ó sus encargados, y el obrero, se 
•deben recíprocamente respeto y consideración.

Art. 15. El patrono ó empresario quedan obligados: 
I.® A observar en la instalación de la industria los precep­
tos legales sobre higiene. 2.® A emplear todas las precau­
ciones convenientes y los medios adecuados, exigidos pol­
la legislación vigente, para prevenir accidentes en el uso 
de las máquinas, herramientas y materiales. 3.® A satisfa­
cer puntualmente la retribución convenida, y, en caso de 
demora, á pagar además al obrero la cantidad que corres­
ponda por el interés legal establecido. 4.® A atender á la 
alimentación, vestido y trato del obrero, cuando viva con 
el patrono, de una manera adecuada á la posición de éste 
y  conforme al uso del lugar.

Art. 16. El reglamento de la industria, que será ex­
puesto en sitio visible del lugar del trabajo, contendrá los 
siguientes extremos: i.® Expresión clara y precisa de las 
horas de principio y fin de la jornada de trabajo y de los 
días y horas de descanso y alimentación. 2.® Instrucciones 
para la limpieza de la maquinaria, aparatos, talleres y lo­
cales, y tiempo y modo en que ha de hacerse, con indica­
ción délas medidas de precaución que seaconvenienteadop- 
tar. 3.® Fijación de los días de pago de los jornales y de los 
de entrega de las obras por los obreros que trabajen á do­
micilio. 4." Prescripciones sobre seguridad, higiene, mo­
ralidad y orden de los locales de trabajo é indicación 
práctica de los primeros auxilios que deben prestarse á los 
obreros en caso de accidentes, así como las precauciones 
más elementales para evitarlos, todo en relación con la in­
dustria de que se trate. 5.® Cuantas condiciones regulen 
las labores en el establecimiento, siempre que no quebran­
ten ningún precepto de la legislación relativa al trabajo.

Art. 17. No podrán imponerse otras correcciones, por 
la infracción de los reglamentos, que las previstas en los 
mismos. El total de las multas impuestas por vía de co­
rrección al obrero no podrá exceder, por día, de la se.xta 
parte del salario. Las multas ó correcciones deberán noti­
ficarse á los interesados el mismo día de su imposición, y, 
no siendo esto posible, en el plazo más breve. Dichas mul­
tas ó correcciones se anotarán en un libro-registro, en el 
que se consignarán, con el nombre del obrero, la correc­
ción impuesta y el motivo de la misma. La anotación en 
el libro-registro de la corrección deberá ser aprobada por 
el director ó jefe de la empresa ó industria, antes de hacer­
se efectiva. Este libro-registro se pondrá de manifiesto, sin 
excusa alguna, á las personas encargadas de la inspección 
del trabajo, cuantas veces éstas lo exigieren. Las multas 
podrán ser condonadas. El producto de las multas cobra­
das habrá de ser empleado en beneficio de los obreros, y 
para ello se llevará la debida contabilidad.

Art. 18. No podrá hacerse descuento ni reducción de 
parte alguna del salario, con las dos únicas excepciones si­
guientes: primera, por multas en que el obrero ha\a incu­
rrido, conforme al reglamento de la industria, y segunda, 
por disposición de las autoridades judiciales ó administra­
tivas.

Art. ig . El obrero acepta, en lo que concierne al ob­
jeto de su trabajo, la autoridad del patrono y de las perso­

nas en quienes éste delegue, y se obliga: i.® A cumplir el 
reglamento establecido para la industria ó trabajo. 2.® A 
poner en ia obra el esfuerzo que corresponda al servicio 
contratado. 3.® A trabajar en los casos de urgencia y cir­
cunstancias anormales de la obra por un tiempo mayor que 
el fijado para la jornada ordinaria, á cambio de recibir un 
aumento de salario, que sea, por cada hora de trabajo ex­
traordinario, mayor en un 50 por 100, como mínimum, al 
correspondiente á la hora ordinaria. 4." A indemnizar al 
patrono de los perjuicios que le origine, por descuido ca­
lificado, en el manejo de las máquinas, herramientas, ó por 
desobediencia á las órdenes recibidas, cuando se trate de 
acciones ú omisiones no previstas en el reglamento de tra­
bajo y no corregidas por las multas que en él se hayan se- 
señalado.

Art. 20. Es nulo todo pacto que limite, en daño de 
cualquiera de las partes, el ejercicio de los derechos civiles 
ó políticos.

Art. 21. Los créditos por salarios devengados y por 
indemnizaciones debidas al obrero y correspondientes al 
último año, se declararán preferentes en todos los casos 
de concurrencia de créditos de carácter civil ó mercantil. 
Para determinar su preferencia serán clasificados y gra­
duados de la manera siguiente: i.® Cuando se refieran á 
determinados bienes muebles, incluyéndolos en el número 
I . "  del art. 1.922 del Código civil, con aplicación, en su 
caso, del párrafo último de dicho artículo. 2." Cuando se 
refieran á determinados bienes inmuebles, en el núm. 5." 
del art. 1.923 del mismo Código, si no estuviesen com­
prendidos en el núm. 3.® 3." En los demás casos, en la le­
tra 1) del núm. 2." del art. 1.924 del repetido Código ci­
vil. 4." Si la concurrencia fuera de créditos mercantiles, 
los créditos de que se trata se considerarán comprendidos 
en la letra C del núm. i." del art. 913 del Código de Co­
mercio. Las demandas sobre estos créditos no podrán 
interponerse sino por el obrero acreedor ó sus herede­
ros. 5.® Las indemnizaciones determinadas por la ley de 
accidentes del trabajo para el caso de muerte del obre­
ro hállanse comprendidas, si existiese seguro, en la exen­
ción, respecto á las reclamaciones de herederos ó acree­
dores del patrono, reconocida por el art. 428 del Código 
de Comercio.

Art. 22. Cuando no se hubiese fijado plazo para la du­
ración del contrato éste podrá rescindirse: r.® Por muerte 
ó incapacidad, declarada legalmente, de alguna de las par­
tes. 2.® Por interrupción de la obra, acordada por el pa­
trono ó á consecuencia de incendio, explosión ó cualquier 
otro accidente. 3." Por despedida del patrono. 4.® Por vo­
luntad del operario.

.\rt. 23. La suspensión voluntaria dé la obra habrá de 
anunciarse por el patrono á los obreros, con una anticipa­
ción de ocho días por lo menos. El patrono podrá, sin 
embargo, despedir al obrero en cualquier momento, abo­
nándole el jornal correspondiente á ocho días.

Art. 24. De igual modo ha de anunciar el obrero su 
propósito de rescindir el contrato, ocho días antes de aban­
donar el trabajo. El obrero podrá, sin embargo, despedirse 
en cualquier momento, abonando al patrono el jornal co­
rrespondiente á ocho días.

Art. 25. Cuando se hubiere fijado objeto determinado 
ó plazo para la duración del contrato, éste sólo podrá res­
cindirse: I.® Por causas independientes de la voluntad de 

las partes. 2.® Por el mutuo disenso. 3." Por cualquier otro
(Se continuará)
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V I A J E  D E L  R E Y  Á  L O N D R E S
Salvo las modificaciones que circunstancias del mo­

mento puedan aconsejar, las líneas f^enerales del progra­
ma á que ha de ajustarse el viaje de S. M. á Londres, son 
las siguientes:

Lunes 5.— Llegada á Portsmouth, donde estará la es­
cuadra inglesa y esperarán el Príncipe de Gales, los altos 
dignatarios y la embajada. Llegada á la estación Victo­
ria, en Londres, á las cinco. Comida íntima con la fami­
lia Real.

Martes 6.— A las once de la mañana recepción del 
Cuerpo diplomático en Huckingham-Palace. Visita á la 
catedral católica. A las dos almuerzo en casa de Sus Al­
tezas Reales los Duques de Connaught. Visitas á las 
Princesas de la familia Real. Té y recepción en la emba­
jada de España. Banquete oficial en Huckingham-Pa­
lace.

Miércoles 7.— ^Recepción y almuerzo en la City.— Ĉo- 
mida en casa del marqués de Lansdowne.— Baile en casa 
del marqués de Londonderry.

Jueves 7.— Revista militar en .\ldershot.— Comida 
íntima con S. M. el Rey líduardo.— Función de gala en 
la Opera.

Viernes 9.— ^Visita á Windsor.— Comida en casa de 
SS. MM. RR. los Príncipes de Gales.— Baile de corte en 
Buckingham-Palace.

Sábado 10.— Partida Rsin aparato).

D. Eduardo ButBer y Anguila.
Vi^e-filmiríute de la Amada.

A los sesenta y ocho años de edad ha fallecido en esta 
corte el ilustre Marino Sr. Butler y Anguita, uno de los, 
que más éxitos consiguieron para la armada española.

No cabe en las escasas líneas que nosotros podemos, 
dedicarle, ni siquiera un sumario índice de los servicios 
prestados á la patria, y por ello nos limitaremos á señalar 
los cargos principales que ocupó con notorio acierto.

Fué Comandante general del Arsenal de la Habana, 
Director general del personal y material del Ministerio de 
Marina, Comandante general de la líscuadra. Capitán ge­
neral del Departamento de Cádiz, Presidente del Cuerpo. 
Consultivo de la Armada y Consejero Supremo de Guerra 
v Marina.

Cerca del Rey 1). Alfonso XII ocupó el puesto de .Ayu­
dante, y aunque no político activo fué Senador por Coruña 
y Consejero de listado.

Por último, como premio á sus relevantes méritos ha­
llábase condecorado con las grandes cruces de la Corona 
de Italia, Salvador de Grecia y Carlos III, Mérito Naval, 
Mérito Militar y San Hermenegildo.

A su familia enviamos nuestro pésame, que hacemos, 
extensivo á la armada española.
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El viaje del rey y la muerte de’ Sr. Silvela absorben 
por completo la pública atención estos días, de tal modo, 
que nadie, excepción hecha de los interesados en ella, 
se acuerda de la política.

El funesto desenlace de la rápida enfermedad del señor 
Silvela, ha sido para todo el mundo una penosísima sor­
presa, y por un momento se ha dado tregua á la pasión 
política para hacer justicia— como muy atinadamente ha 
dicho El Liberal— , á los méritos y cualidades del ilustre 
difunto.

Rara vez se habrán hallado en tan perfecta unanimi­
dad, al juzgar á un político, los hombres y los periódicos 
de todas las ideas; ni habrán sido tan favorables los con­
ceptos emitidos acerca de sus condiciones de inteligencia 
y rectitud.

Pasado, sin embargo, al período de los elogios postu­
mos y de las justicias tardías, es de suponer que muy 
pronto volverán cada uno de los combatientes por el dis­
frute del poder, á ocupar sus puestos respectivos, y, desde 
luego, ya hay quien hace cálculos sobre las consecuencias 
que la muerte de Silvela traerá á la marcha de la polí­
tica.

A juicio de estos augures, acelerará la subida al po­
der de los liberales. El Sr. Silvela, argumentan, aunque 
retirado del poder, era una fuerza directiva, un guía, una 
especie de hilo de Ariadna en el laberinto de la agrupa­
ción conservadora.

Desde sus relativas soledades, con sus exhortaciones 
y sus consejos, él contenía el hervidero de encontradas pa­
siones, que es hoy el antiguo partido liberal conservador.

Su renuncia á la jefatura del mismo, su despego á 
ios esplendores del Gobierno, su independiente situación 
política, le habían granjeado á la vez el cariño y el respe­
to de todos los que ahora figuran como primates de las 
diversas agrupaciones conservadoras.

El era, en consecuencia, una especie de árbitro que 
resolvía en única instancia, por decirlo asi, las diferen­
cias de los miembros de la misma familia; mejor aún, un 
patriarca que paternalmente zanjaba las luchas intestinas 
que amenazaban destrozar los suyos.

¿Quién asumirá ahora este puesto? ¿Será Maura? ¿Será 
Villaverde? ¿Será Dato? No habrá nadie que lógicamente 
sea capaz de sostenerlo, y, por tanto, puede asegurarse 
que roto el lazo de unión de los hetereogéneos elementos 
conservadores, cada uno de estos dará fe de vida en la 
primera ocasión que se le presente, que será, sin duda, en 
cuanto se abran las Cortes.

• •
A la hora en que este número llegue á poder del públi­

co, D. Alfonso habrá hecho su triunfal entrada en París. 
Si los corresponsales no exajeran, y no tenían para qué, el 
homenaje que recibirá nuestro joven Monarca superará á 
cuanto hasta ahora hizo Francia en honor de sus regios 
huéspedes.

Todo París se apresta á rendir tributo de simpatía al 
jefe del Estado español, que en estos solemnes momentos 
lleva la suprema representación de la Patria.

lilla es la que los franceses agasajan en la venerada 
figura del Rey, y no debe haber en estos momentos un es­
pañol que alce su voz, discordante en el universal concier­
to de Víctores, aclamaciones y aplausos.

Por primera vez, después de la derrota, la humillación 
V la afrenta, aparece España en Europa, y el amor y el 
respeto con que se preparan á recibirla, prueba que no es­
tamos tan bajos como nosotros mismos suponemos, y que 
aún representamos algo en el mundo, aunque sólo sea por 
nuestra tradición y nuestra historia.

Ello debe servirnos de estímulo y aliento para per­
severar en la idea del trabajo y del progreso, dejando 
á un lado, y para siempre, luchas, disenciones y en­
conos, que ayer nos llevaron á la catástrofe y mañana 
acabarán por destruirnos.

Ese viaje, en que quizás se marque una nueva di­
rección en los destinos de España, debe ser para todos  ̂
punto de partida para una existencia divStinta en la que 
el trabajo sea nuestro guía y la esperanza nuestro sostén.

Todos los países del mundo han sufrido crisis pro- 
fundas, grandes desastres, humillaciones vergonzosas; y 
de ellas se han repuesto los que han tenido fe en sus desti­
nos y constancia en su labor.

¿Por qué España no ha de figurar en su número, ha de 
cicatrizar sus heridas y ha de redimirse de sus culpas pa­
sadas recobrando el brillo y el poderío de otros siglos?

Nadie será capaz de negar las virtudes de la raza 
que pobló y puebla América, y Dios mediante poblará 
Africa, conquistando con su esfuerzo y regando con su 
sangre el palmo de terreno que habían de roturar sus 
brazos.

Si, pues, tantas pruebas dió de su heroísmo, y ese es­
píritu abnegado y valeroso subsiste, ¿que razón hay para 
abandonarse á las negruras de un pesimismo enervante y 
rendirse sin honor y sin gloria?

Ninguna; y pues que de fuera vienen aires de alegría y 
auroras de grandezas, acojámoslas y levantando el empe­
queñecido espíritu dispongámonos á reanudar la historia 
patria en el mismo punto que la dejaron los Reyes Cató­
licos.
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IBusire viajera
Se encuentra en Madrid, de paso 

para París, la ilustre escritora por­
tuguesa Olga Moraes Sarmentó da 
Silveira.

Por el hotel Inglés donde se hos­
peda, ha visto destilar lo más culto 
de la sociedad madrileña.

Damos la más cordial bienvenida 
á la  insigne dama, que á los encantos 
de una sugestiva belleza, une los que 
prestan el talento y el estudio, pues­
tos al servicio de una causa tan noble 
como lo es la de la emancipación 
social de la mujer.

«Sf

Notas bibBiográficas
El esceso de originales de actua­

lidad nos ha obligado á retirar las 
notas bibliográñcas de los libros últi­
mamente recibidos.

Son estos: Méjico Ayer y Hoy 
por Bernardo Mallén; Informe presen­
tado al Sr. Ministro de Instrucción Pú­
blica V Relaciones extranjeras por el señor 
subsecretario D. J . Ramón Sevilla rela­
tivo d la misión que le confió el gobierno 
en la costa Atlántica; E l General doctor 
Leónidas Plaza, presidente del Ecuador. 
(Artículos enviados por el correspon­
sal de la ley en Quito). Causa instruida 
contra Juan Angel Arias, Encarnación 
Gamhetta Cruz, Salvador López y López, 
Hámulo Aguilar y Rodillo Díaz, por el 
delito de asesinato en la persona de Nico­
lás Tornero; Brumas, poesías por Luis 
Otéiza; Queralt hombre de mundo, no­
vela social de Antón del Ülmet. De to­
dos ellos nos ocuparemos con la exten­
sión y el detenimiento que merecen.

Una conferencia
Anoche, 30, dió la Sra. Gimeno de 

Flaquer, una conferencia en el Ateneo 
sobre el socorrido tema Influencia so­
cial de la mujer.

La galantería nos impide exponer 
nuestro juicio sobre el desalbrtunado 
trabajo de la señora Flaquer, limitán­
donos á consignar que los tibios aplau­
sos que se le tributaron fueron de 
mera cortesía.

RegaBo imperial
Nuestra ilustre compatriota la 

Emperatriz Eugenia ha regalado al 
Museo napoleónico, organizado en la 
Malmaisón por su expropietario Mr. 
Osiris, el harpa que perteneció á la 
Emperatriz Josefina.

La boda se celebrará en breve en
El Escorial.

Centro Asturiano
El Centro asturiano conmemoró el 

día 15 con una brillante velada litera­
ria musical el tercer centenario de la 
aparición del Quijote.

Tomaron parte en ella el Sr. Olme. 
dilla que leyó un magnífico trabajo; 
elSr.Halbín deUnqueraque pronunció 
un brillante discurso; el Sr. Ruiz-Co- 
nejo que recitó una briosa poesía, y el 
Sr. Ovejero que hizo un resumen 
acreedor á unánime aplauso.

De la parte musical, estuvieron en­
cargadas la señora Gil, la señorita 
Laguhilloat ylosSres. Molina, Tabu- 
yo y Tamargo, que fueron objeto de 
grandes ovaciones.

Gran mundo
En Sevilla han contraído matrimo­

nio la señorita Josefa de Astuero y 
Castrillo, hija de los marqueses del 
Nervión, con el exministro de Ins­
trucción pública D. Lorenzo Domín­
guez Pascual.

Fueron padrinos la marquesa del 
Nervión y el senador del reino D. Lo­
renzo Domínguez de la Haza, padre 
del novio, y testigos, por parte de la 
novia, los marqueses de Polavieja y 
de la Motilla, D. Antonio León y don 
Félix Urcola, y del novio, el conde de 
Bagaze, los marqueses de Torrenue- 
va y de Benamejí y D. Eduardo 
Ibarra.

Bendijo la unión el arzobispo de 
Sevilla D. Marcelo Spínola.

Ha sido pedida la mano de la 
bella señorita Carmen de Fagoaga y 
Collazo, hija del director de los Altos 
Hornos de Santander, para nuestro 
estimado amigo particular D. Joa­
quín Rodríguez de Rivera, hijo del 
ilustre general ya difunto, y distin­
guido oficial del ejército.

Se encuentra enferma, aunque por 
fortuna no de cuidado, la bella hija 
mayor del presidente del Senado y del 
Consejo de Estado, señorita Maravi­
llas Pidal y Chico de Guzmán. Desea­
mos su restablecimiento.

104
Son esperados en Madrid, proce­

dentes de Roma y de paso para La 
Granja, la distinguida condesa viuda 
de Cerragería y su hijo D. Francisco 
de Cerragería y Cavanillas.

10?
Ha marchado á sus posesiones de 

Extremadura el senador vitalicio don 
Adolfo Bavo.«I

tOí
Se encuentra restablecida de la do­

lencia que la ha aquejado la gentil se­
ñorita de Diez de Rivera y Figueroa, 
hija de los condes de Almodóvar y 
nieta de la marquesa de Villamejor.

fOf

Por el ministerio de Gracia y Jus­
ticia háse expedido real carta de suce­
sión en el título de conde de Siruela á 
favor del duque de Alba, por falleci­
miento de su madre doña Rosario 
Falcó y Osorio.

Reclamo
Nuestros apreciables lectores leerán 

en la presente edición un anuncio de 
la bien reputada firma de los señores 
Valentín etc. Cia., Banqueros y Ex­
pendeduría general de lotería en Ham- 
burgo, tocante á la lotería de Ham- 
burgo, y no dudamos que los interesa­
rá mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en un caso feliz una 
fortuna bien importante. Esta casa 
envía también gratis y franco el pros­
pecto oficial á quien lo pida.

¡Oi

300 pesetas mensuales
Todos pueden ganarlas, vendien­

do hermosíma novedad artística. Es. 
cribid en seguida: Pennelypes C.**—  
Milán (̂ Italia)

l*érez y Moliner; impresores. Olivar, 54..
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. . S E  RUEGA AL PUBLICO 

\is itB  n u estra s  su cu rsa les  iiuni exa* 
n u u ar los burilados do todos Jos estilos 
encajes, realces, m atices, pun to  de

S Vainica, d e . ,  ejecutados iior la  m á­
q u in a

DOMÍISTICA BüBINA CFATRa I.
la m ism a que so eiiijilea un iversu l- 

•4 ‘inen te  para  las fam ilias en las labores 
¿r de ropa blanca, ¡irendas de v es tir  \  
f>) sim ilures
rí; Máquinas para toda industria «J»
^  «í* en que se 'em plee  la costura,

Todos los m odelos á p ese ta s  2 ,5 0  sem anales

Piduse el CATÁLOGO I LUSTRADO (]ue .SO da {¿ratiswua muubtna
e emplee la costura. S  ' '  ' '  (•

La C om pañ ía  F ab ril S ín ^er
( O N C l i S l U N A R I U S  HM U . s P A Ñ A

ADCOK Y C.^
S u cu rsa les  en la

provincia de M adrid
M aA rlA * fa l le  de ALCALÁ. «10.
I  IC U i  »U. <’n iio  Je in  m o m ’K H A ,  1«

ALCALÁ DE HENAFES; Libreros.llO.

■•íó : ( c

PROVHKDOR
J lK  L A

REAL CASA

LA  E S P A Ñ A  M IL IT A R
G R A N  SASTRERÍA

D E

A N T O N I O  M A T E O S
Sa-^tre de S .  M. e l  R e y  D . A lfo n so  X I I I
Del real cuerpo de g u a rd ia s  a lab ard ero s  y 

escuadrÚD de e.scoUn re a l.

Especialidail en uni formes bordados para  gen  tiles hom bres, 
m ayordom os do sem ana, diplom áticos, órdenes de caba lle ría .m aestran ­

zas y  toda clase de uniform es m ilitares.

Vergapa, 8  (preiiite a l í e a t r o  R ea l), ]V[adpÍd

I I T T E H E S A  I
j? Al Ejército y Armada, á las Comunidades religiosas, Centros ^  
^  de Knseñanza, Beneficencia, Salud, Hospitales, Economatos, T 
n Cafés, Abastecedores de Círculos y Casinos, Abacerías y al pú- 
'P blico en general, conocer y probar los ricos cafés tostados de la p  
^  COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE TORREFACCIÓN M 
^  I.os precios son: 6 ,7  y 8 pesetas kilo de café. Regalamos medio 'L' 
^  kilo de azúcar superior por kilo de café. Descuentos al por t  
p  mayor.—Remesas á provincias en cajas de cierre automático.

CAXAMBU: Tostadero de café.-Montera, 5). ^
'l 'e ló fon o , i iú m ,  LO 17. (̂il

..«a- :r. .- - -  »

R E V I S T A  P A R L A M E N T A R I A  Y DIPLOMATICA
Unica pub/icaciórj de su  género en €spaña

Director: D. Miguel Alvarez Montesinos

APARTADO DE CORREOS 3134.0FICINAS; JOVELLANOS, 8, PRL. 
Cuenta corriente en el Crédit I.yonnais.

P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I Ó N

•MADRID, seis meses.................................... la pesetas.
IDE.M, un año.........................................  24 »
EXTRANJERO, un año.............................. 3o francos.
—^ t ^ S E  PUBLICA DOS VECES AL M E S -g a ^
k  los Sres. Corresponsales y Libreros se les descuenta 

el 20 por 100 si hacen pedido deSejem. como mim.

nSÍSi^iSiSZSiSiSiSiSi

INVITACIÓN PARA PARTICIPAR Á LA PROXIMA

G R A N  L O T E R Í A
Garantizada por el Supremo Gobierno de Hamburgo

soo.ooo
M a r c o s  

ó aproximadamerto 

Pesetas l.OOO.OOO
como prem io m ayor pue­
den g an arse  en caso m ás 
feliz en la nueva g ran  Lo­
te r ía  de d inero  g a ra n tiza ­
da po r el E stad o  de Mam- 

burgo.

ExpiH-iulniLMitp;

I l'renuo 
a M.

1 Premio 
á M.

1 Premio 
ú M.

aprem ios 
á M.

k) Premio.s 
^  a M.
1 Premio

á  M.

apremios
á M.

1 Premio 
á M.

2 Premios 
a M.

7 Premios 
á M.

1 Premio 
á M.

1 1 Premios
-Á I á M.
2QProniiüs 
g g P re m io s  

100  Premios 

415Premio8

3 0 0 0 0 Ü

20Ü00Ü
lOOOüO
00000
5 0 0 0 0

4 5 0 Ü 0

4 0 0 0 0

3 5 0 0 0

3 0 0 0 0

20000
1 5 0 0 0

10000
5 0 0 0

3 0 0 0

2000
1000

3 0 0

1 0 9

5 5 2

2 5 0 4 8 '■ ■ 'H U

14971 
111, lüü, 78,45,21

7 T “ 200,144

La Lotería bien im portan teau to rizadapov  
el Suprem o (lol)ierno cli* llam lm rgo  y g a ­
ran tizada  por la hacienda pública delK stado 
contiene 85 .000  billetes, de lus cuales 41,225 
deben ob tener prem ios in c lu siv e  8 premios 
extraordinarios.—Además se reparten al final de 
la lotería 43,775 billetes gratuitos valederos para 
la primera clase de la siguiente lotería,

Todo ei capital asciende á

M ARCOS 8 .3 2 5 .1 2 0
ó sean casi PESETAS

1 4 . 0 0 0 .  0 0 0 .
La instalación favorable de esta lotería está 

arreglada de tal manera, que todos los arriba In­
dicados 41 225 premios incluso 8 premios ex­
traordinarios hallarán seguramente su decisión 
en 7 clases sucesivas

K1 premio m ayor en caso m ás fo rtu ito  de 
In 1.“ clase mieda im portar MARCOS .'kO IMtn 
el de la  2.* 66, 000 , asciend)' en la te rcera  n
60 .000 . en la 4  * á 65 .000, en la 5.” áln.Oúd. 
en la sexta a  80 OOO. y en la  sép tim a clase 
pueda en caso m ás feliz oventunlm eiite  im ­
portar 6 0 0 .0 0 0 ; especialm ente 3 0 0 ,0 0 0 , 
2 0 0  OOO. 1 0 0 ,0 0 0 , Marcos, &.

La casa infrascrita in v ita  jior la  p resen te  á 
in teresarsü  en esta  g ra n  lo te ría  de dinero 
Las personas que nos envíen  .sus pedidos so 
serv irán  añ ad ir á la vez los respectivos im- 
l o rtes en billetes do Ihmc.ü. ó sellos de C o­
rreo rem itiéndolos por vnlores decliirados, 
(') en libranza.s de G iros M utuos sobre Ma­
drid ó B arcelona extendidas a n u e s tra  orden 
ó en le tra s  de cambio fácil á cobrar, por cer- 
titlcudo. Se iHieden hacer en treg as por n u e s­
tra  cune ta  en el C rédit L yonuais de .Madrid. 
Kn todo caso debe m andársenos con el pedi­
do el recibo correspondiente á H ainlm rgo.

P ara  el sorteo  de la p rim era  clase cu esta
I B illete  orig inal, en te ro : P taa . I(
I B illete o rig inal, medio: F ta s . S

El precio d é lo s  b illetes de las  clases si 
g u ien tes , como tam bién la  instalación de 
todos los prem ios y las fechas dolos so rteos 
en fin todos los porm enores so verá  del pro s 
pecto oficial,

Cada personarecibe los billetes orig inales 
d irectam ente.(lue se hallan  p rovistosde las  
a rm as del lis tado , como tam bién el p rospec­
to  oficial. Verificado el sorteo, se env ía  é 
todo in teresado  la  lis ta  oficial de los m im e 
ros agraciados, p rev ista  de la s  a rm as  de 
E stado . E l pago de los prem ios so verifica 
según  las  dis¡x>s¡ciones indicadas e n e lp ro s  
pecto y  bajo g a ra n tía  del E stado . Kn caso 
üue el contenido del prosjiecto no conven 
liria á los in teresados, los billetes podran 
devolvérsenos pero siem pre an te s  del sorteo 
y  el im porte rem iÜ donos se rá  restitu ido . 
Loa pedidos deben rem itírsen o s d irecta 
m ente  lo m ás p ronto  posible, pero siem pre 
an te s  del

22 DE JUNIO DE 1905, (fecha del so rteo ).
V A L E N T Í N  Y  C . ' ^

H am burgo (A lem ania)
P ara  o rien ta rse  se  en v ía  g ra tis  y  fran - i x

M I >■ co el prospecto  oficial á quien  lo pida.

<61

I

M E T A L IC A S
Talleres de Madrid: Glorieta del Puente de Toledo.

C onstrucción de a rm ad u ras, 
co lum nas, v igas arm adas, pu en tes , g rúas, de­

pósitos de chapa y  trab a jo s  sim ilares.

La correspondencia y pedidos al

Fundición de toda  clase  de piezas. 
A juste  y  reparación  de m aquinaria . D epósito 

de m eta l Deployé. E stud ios, p royectos 
y  co n su ltas .

Sr. Administrador de los Talleres
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